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Informe de monItoreo: 
transparencIa fIscal

IntroduccIón

la Fundación nacional para el desarrollo (FUnde), 

con el apoyo del open society institute (osi), está 

desarrollando el proyecto «transparencia Fiscal en 

el salvador», el cual, mediante su componente de 

investigación y monitoreo, busca contribuir a esta-

blecer instrumentos y mecanismos de monitoreo y 

evaluación ciudadana sobre la transparencia en las 

finanzas públicas y el presupuesto del país.

las prácticas de monitoreo permiten fortalecer 

la transparencia fiscal en la gestión pública por me-

dio de la rendición de cuentas, la colaboración entre 

funcionarios públicos responsables y la ciudadanía 

para la consolidación de un gobierno responsable, 

eficiente y transparente. 

con el presente ejercicio de monitoreo interesa 

responder a diversas preguntas, que sirvan para cla-

rificar el por qué del monitoreo ciudadano. en este 

caso, interesa monitorear cuatro aspectos relevantes 

en materia de transparencia en las finanzas públicas: 

a) prácticas sobre transparencia fiscal; b) cumpli-

miento del marco legal; c) calidad de la información 

y de los mecanismos de difusión; d) eficiencia de los 

sistemas de información. 
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I. monItoreando la transparencIa 

 en las InstItucIones públIcas

a cada uno de los aspectos monitoreados se en-

cuentran asociadas una serie de interrogantes, a las 

que se intenta dar respuesta tomando como base la 

información disponible al público por medio de los 

sitios web de las instituciones públicas, así como por 

los esfuerzos de difusión por parte de los medios de 

comunicación. a continuación se presenta un ejer-

cicio de monitoreo en base a la percepción sobre el 

quehacer gubernamental a favor de una cultura de 

transparencia en el salvador. 

a) Prácticas sobre transParencia fiscal

las prácticas por transparentar las actividades del 

gobierno comienzan por reconocer el derecho ciu-

dadano de acceso a la información pública y el deber 

de todo gobierno, en el nivel que sea, de rendir cuen-

tas e informar sobre sus acciones. en este sentido, 

interesa identificar si la administración pública está 

desarrollando acciones específicas que de forma 

proactiva ayuden a transparentar las finanzas públi-

cas en el salvador.

los mecanismos de publicación son una 

herramienta importante para acercar la información 

al público en general. en la práctica, estos se limitan 

a presentar alguna información en los sitios web 
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institucionales. sin embargo, sería importante 

contar con distintos medios de divulgación de la 

información y con una amplia base de datos sobre 

las finanzas públicas del país.

con la entrada del nuevo gobierno en junio de 

2009, se percibe mayor interés por publicar informa-

ción sobre las finanzas públicas. el medio oficial para 

divulgar esta información es el portal de transparen-

cia Fiscal, el cual se concibe como una herramienta 

en internet para la presentación interactiva de datos 

sobre el estado de las finanzas públicas. se busca 

que el portal sea un mecanismo simple y de fácil ac-

ceso para obtener información pertinente, oportuna y 

confiable que contenga información detallada sobre 

el nivel de gasto en las diversas instituciones del Go-

bierno, los niveles de ingresos por tipo de contribu-

yentes, entre otros.

se debe destacar que la implementación del por-

tal de transparencia Fiscal ha sido un paso importan-

te para abonar a la transparencia en las finanzas pú-

blicas. no obstante, se considera que aún es posible 

mejorar en cantidad y calidad la información fiscal que 

se presenta —ampliar la base de datos, con series 

históricas, de ingresos, gastos y deuda pública—. 

otro aspecto importante para realzar el uso de la 

información fiscal es la difusión de la información por 

parte del gobierno. al respecto, se pueden mencio-

nar algunos hechos de relevancia:

en diciembre 2010, el ministerio de Hacienda • 

lanzó una campaña para dar a conocer el portal 

de transparencia Fiscal e incentivar a la pobla-

ción para hacer uso del mismo.

el Gobierno de el salvador, mediante decreto • 

ejecutivo, estableció el consejo económico y 

social (ces) como un espacio de diálogo y con-

certación entre los principales actores de la vida 

nacional. al interior del ces se han establecido 

comisiones especiales, dentro de las que des-

tacan la Comisión de Política Fiscal Integral y la 

Comisión sobre Política de Transparencia. 

se reconoce que el trabajo al interior de las 

comisiones ha sido complicado, con escasos re-

sultados en términos de establecer acuerdos que 

«dinamicen la vida en sociedad de forma susten-

table, incluyente y equitativa» —tal cual se expre-

sa en el decreto de creación— y, actualmente, se 

encuentra estancado. aunque es importante des-

tacar los esfuerzos por abrir la información fiscal 

y la normativa nacional en materia de transparen-

cia, como parte del proceso de nivelación de in-

formación sobre el estado del arte en el tema de 

las finanzas públicas y la transparencia.

Una primera práctica desde el legislativo para • 

abonar a la transparencia ha sido la publicación 

del presupuesto aprobado para el Órgano legis-

lativo para el ejercicio 2011 y su respectiva ley 

de salario. lo cual no es suficiente para lograr la 

tan anhelada transparencia y rendición de cuen-

tas por parte de este Órgano del estado. a ello, 

deberán sumarse prácticas como el diseño de un 

sitio web institucional, donde se publique infor-

mación organizacional, normativa, servicio legis-

lativo u otro tipo de información de difícil acceso 

o carácter reservado —dieta parlamentaria, de-

claración patrimonial, participación en instancias 

internacionales y viáticos, etc.—. 

b) cumPlimiento del marco legal

en este aspecto es importante conocer sobre nor-

mativa legal en materia de transparencia. el salvador 

era de los pocos países donde no existía un cuer-

po legal consolidado que estableciera las normas 

y prácticas mínimas en materia de transparencia y 

acceso a la información. sin embargo, existen dispo-

siciones contempladas en algunas leyes nacionales, 

así como en convenios y declaraciones internacio-

nales contra la corrupción. 

al respecto de dicha normativa, es posible hacer 

mención de algunas iniciativas importantes:

en diciembre de 2010, la asamblea legislativa • 

aprobó la ley de acceso a la información públi-

ca.1 sin embargo, aún se discute la entrada en 

vigencia de la misma.

1. dicha ley surge de los esfuerzos iniciales de la Fundación sal-

vadoreña para el desarrollo económico y social (FUsades) 

y el instituto iberoamericano de derecho constitucional sec-

ción el salvador (iidc), así como del Grupo parlamentario del 

Fmln, por presentar dos propuestas iniciales en la materia.
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el Órgano ejecutivo en el ramo de Hacienda ha • 

establecido un Acuerdo de Normas para poner 

a disposición del ciudadano información sobre 

Finanzas Públicas. el objetivo es crear mecanis-

mos, como el portal de transparencia Fiscal, que 

promuevan el acceso a la información y la rendi-

ción de cuentas en el manejo de los fondos pú-

blicos, de modo que la ciudadanía pueda ejercer 

su rol de contralor social. 

el Fondo de inversión social para el desarrollo • 

local (Fisdl) y la defensoría del consumidor 

(dc) han formulado Políticas de Transparencia 

Institucionales, con el propósito de contar con un 

instrumento eficaz en la lucha contra la corrup-

ción y fomentar los actos de transparencia en el 

desempeño de las actividades de los funciona-

rios y servidores públicos.

c) calidad de la información y de los mecanismos 

 de difusión

para lograr transparencia fiscal en el quehacer guber-

namental es imprescindible proveer información com-

pleta, confiable y oportuna sobre las actividades del 

gobierno. es por ello que interesa conocer si en el país 

se proporciona información de calidad, y si se cuenta 

con los mecanismos de difusión idóneos para tal fin.

el índice de presupuesto abierto (oBi, por sus si-

glas en inglés) evalúa tanto la cantidad como el tipo de 

información disponible al público en los documentos 

presupuestarios. la última medición del oBi, en el 2010, 

ubica a el salvador como un país que ofrece un mínimo 

de su información presupuestaria, con un nivel de trans-

parencia presupuestaria de 37 puntos sobre 100. 

en la práctica se generan y se publican varios 

informes sobre finanzas públicas, entre estos la pro-

puesta de presupuesto del ejecutivo y el presupues-

to General de la nación. el primero de ellos presenta 

un mínimo de información al público y el segundo 

no muestra un buen nivel de desagregación de las 

cuentas públicas —la clasificación presupuestaria se 

presenta a nivel de rubros—.

por otro lado, no se emiten informes de ejecu-

ción del presupuesto de medio año, pero existen es-

fuerzos por dar a conocer como se está ejecutando 

el presupuesto mes a mes por medio de la publica-

ción de los Resúmenes Ejecutivos de la Ejecución 

Presupuestaria del Gasto. aunque dichos informes 

no permiten tener una visión completa sobre la eje-

cución presupuestaria, ya que la información que se 

presenta queda a nivel institucional. 

reconocer el derecho de petición y acceso a la 

información pública es un factor fundamental para 

obligar a los gobiernos a rendir cuentas y difundir in-

formación sobre la gestión pública. en el salvador, el 

vacio de no contar con una laip ha dificultado el ac-

ceso y complicado los canales para solicitar informa-

ción pública. aún así, los medios de comunicación 

han mostrado una actitud vigilante tanto en el proce-

so de aprobación de la ley como en irregularidades 

en la ejecución de proyectos de inversión pública, 

entre otros. además, han sido estos actores quiénes 

en muchas ocasiones han denunciado públicamente 

la negativa a sus solicitudes de información, o bien, 

la falta de respuesta a las mismas.

d) eficiencia de los sistemas de información

Un primer paso para la construcción de un gobier-

no transparente es proporcionar acceso inmediato al 

público sobre el desempeño de las actividades gu-

bernamentales. actualmente, con base en la informa-

ción disponible en los sitios web de las instituciones 

públicas se han logrado identificar pocas entidades 

que cuentan con portales de transparencia u ofici-

nas de información y respuesta (oir).

en cuanto a los Portales de Transparencia se han 

identificado dos:

el ministerio de obras públicas, transporte, Vi-• 

vienda y desarrollo Urbano (moptVU), posee un 

Portal de Transparencia Institucional donde se 

presenta información relacionada con el marco 

normativo, participación ciudadana, contratacio-

nes y adquisiciones, información presupuestaria, 

proyectos, registro de contratistas, entre otros. 

sin embargo, en términos de la cantidad de la in-

formación disponible, ésta es mínima. 

el ministerio de Hacienda creó el • Portal de Trans-

parencia Fiscal, mencionado anteriormente, con-

cebido como un mecanismo para promover el 

acceso a la información de carácter fiscal.
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respecto a las Oficinas de Información y Res-

puesta (OIR), el Gobierno de el salvador, a través de 

la subsecretaría de transparencia y anticorrupción, 

se ha comprometido a promover y asesorar a las en-

tidades públicas en la creación de las mismas. a la 

fecha se han creado dos: una al interior del Fondo 

de inversión social para el desarrollo local (Fisdl) y 

otra en la sección de transparencia de la defensoría 

del consumidor. la información presentada en am-

bos sitios web es mínima. 

por tanto, sería importante que en ambos casos 

se lleve un registro y se dé a conocer, por medio del 

sitio web, las demandas ciudadanas a cada entidad 

—tipo de información solicitada—, así como las es-

tadísticas relacionadas con las solicitudes de infor-

mación, las quejas y sugerencias por parte de los 

ciudadanos —número de solicitudes, quejas y su-

gerencias recibidas, tiempo promedio de respuesta, 

etc.—.2 

la necesidad de contar con mecanismos de pu-

blicación de la información implica disponer de recur-

sos financieros para su funcionamiento. sin embar-

go, se desconoce el detalle de las erogaciones que 

implica la puesta en funcionamiento de los portales, 

oir, rediseño de los sitios web, etc., en las diferentes 

instituciones del gobierno. el diseño de este tipo de 

herramientas demanda recursos tanto para su im-

plementación como para que estas sean sostenibles 

en el tiempo. así, en el ministerio de Hacienda se 

requiere contar con recursos para el fortalecimiento 

de las capacidades del personal encargado del por-

tal de transparencia Fiscal y para la adquisición de 

equipo tecnológico.3

2. a modo de conclusIón

en el salvador, se reconoce la necesidad de cons-

truir una cultura de transparencia. en este sentido, 

existen esfuerzos por parte del gobierno por trans-

parentar sus acciones. Una sociedad transparente 

requiere no sólo de acciones gubernamentales en 

función de lograr una gestión transparente —divul-

gación de la información y rendición de cuentas—. 

también, demanda acciones por parte de la socie-

dad civil, para lo cual es necesario que los ciuda-

danos reconozcan su derecho de petición y acceso 

a información pública, de modo que la ciudadanía 

puede ejercer su rol de contralor social. por tanto, es 

imprescindible contar con una laip que obligue al 

gobierno a proveer la información y a la ciudadanía a 

hacer un uso adecuado de la misma. 
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2. en el caso del Fisdl, en su informe de rendición de cuentas 

para el período junio 2009-mayo 2010, se reportaron algu-

nas estadísticas de la oir y la política de transparencia ins-

titucional.

3. estas necesidades han sido identificadas en reuniones sos-

tenidas con funcionarios del ministerio de Hacienda.


